
UNe 2016
AAO DEL BICENTENARIO

DE LA DECLARACIÓN DE LA
INDEPENDENCIA NACIONAL.

UNIVERSIDAD NACIONAL DE C6RDOBA.
FACULTAD DE ODONTOLOGIA

Córdoba, 16 de mayo de 2016

VISTO:

Que, por Res. 409 j2000 HCS, esta Unidad Académica debe
designar un representante en el Programa para mayores de 25 años que
aún no terminaron sus estudios secundarios, y que desean comenzar una
carrera de grado en esta Universidad; y

CONSIDERANDO:

Que la Lic. Adriana Tessio Conca reúne las condiciones
necesarias para desempeñar dichas funciones;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°: Designar a la Lic. Adriana Tessio Conca para representar
a esta Unidad Académica en el Programa para mayores de
25 años que aún no terminaron sus estudios
secundarios, y que desean comenzar una carrera de grado
en esta Universidad.

ARTÍCULO 2°: Tómese nota, comuníquese yarchívese.
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. Ora. MIRTA SPADIUERO de WTR
DECANA

FACULTAD DE OOONTOloolA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRL'06;

RESOLUCIÓN N°:212
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